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Resolución Nº 026/2025

VISTO: la Resolución N.º 839/2024, de fecha 25 de setiembre de 2024, modificada por la Resolución N.º
859/2024, de fecha 30 de setiembre de 2024.

RESULTANDO:  Que por Resolución N.º 839/2024, se autorizó el llamado a concurso de ascenso, de1)
oposición y méritos para la provisión de cuatro (4) cargos de Especialista II – Informática, escalafón EP,
grado IV para el Departamento de Sistemas de Tecnología e Información.

                             Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por las siguientes personas: Ing.2)
Leonardo Pintos, Lic. Germán Martínez y Lic. Sandra Mazurkiewicz, como titulares; y la Ing. Inés Pérez, el
Ing. Gonzalo Araujo y el Abg. Enmanuel Da Silva, como suplentes.

                             Que con fecha 19 de diciembre de 2024, el Tribunal actuante elevó a la proveyente el3)
fallo final, adjuntando la nómina de los concursantes que obtuvieron el puntaje mínimo requerido y el orden
de prelación resultante.

                            Que según surge del referido informe, el concurso se desarrolló dentro de la regularidad4)
formal, cumpliéndose con la totalidad de las etapas previstas en las bases particulares y con el Reglamento
General de concurso para todos los escalafones, excepto “N”.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo del concurso ha sido ajustado al Reglamento General de Concursos
para todos los escalafones, excepto “N”, aprobado por Resolución N.º 566/2018 de fecha 24 de octubre de
2018, y a lo establecido en las bases particulares que lo rigieron, corresponde homologar lo actuado por el
tribunal del presente concurso, así como su fallo final.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,
artículos 23 literal b), 27 literal f), 45 y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y Resolución de la
Dirección General N.º 566/2018 de 24 de octubre de 2018 (Reglamento General de Concursos para todos los
escalafones, excepto “N”); y demás normativa vigente, concordante y complementaria;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) HOMOLOGAR lo actuado por el Tribunal del concurso de ascenso, de oposición y méritos, para la
provisión de cargos de Especialista II – Informática, escalafón EP, grado IV.

2º) HOMOLOGAR el fallo final del presente concurso del que surge el siguiente orden de prelación de los
participantes que aprobaron el concurso:

1. Santiago Facundo MONTESDEOCA GONZÁLEZ

2. Washington Santiago DÁVILA GÓMEZ
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3. Pablo Sergio RICHIERI BALSIGER

3º) AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor.

4º) NOTIFICAR a los funcionarios interesados.

5º) PUBLICAR en la web institucional e Intranet.

6º) PASAR por su orden, a Gestión Documental y al Departamento de Gestión Humana, a efectos de realizar
las notificaciones correspondientes y publicaciones dispuestas en la página web institucional e Intranet.

 

Montevideo,

AMM/gr/eds

 

Actuante:
Antonella Dandraya

Pase a Firma
Monica Ferrero
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Monica Ferrero 10/01/2025 11:53:10 Avala el documento
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